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ce

RU SIA .

Petersbur¿o 5 de Marzo.

Continuación del discurso pronunciado en la apertura del consejo de los 
' establecimientos del Crédito publico.

Entre t.nto no debíamos privarnos de la ventaja de amortizar nuestro 
papel-monada por medio de empréstitos, ni debíamos tampoco despojar
los capitalistas rusos de los recursos que necesitan.

Estos han sido, señores, los motivos que han servido de norte al G o­
bierno en el establecimiento de la nueva comisión de amortización,. su int 
don fue desde luego liquidar la deuda del Estado, y  
consolidar cada dia ma\ la confianza que con tanta
quirirse v  establecer al mismo tiempo el sistema de empréstito que se había 
S n T c id o  S d  mejor r>'« '» mnortirecioo d d  p .p d -m o n ed ,. /
aseaurar recursos extraordinarios en los casos urgentes.

^ Hl estado que va á presentaros la coipision manifestara cuan bien ha 
correspondido á las esperanzas del Gobierno. El empréstito que se abrió el 
I . »  de Julio del año anterior ha producido ya una suma de 28 millones de 
rublos, sin que esto haya costado á la nación ningún sacrihcm.

„ Después de haberse verificado el empréstito, nuestras ^
oerder al«o de su crédito, le han aumentado sucesivamente, de smrte que en
f í  c o r»  . V i o  d . un m « ll.ga.on h .r»  d  8 7 , 1» *  “ “  “I '

’ * "  emprArito, junto, non lo, otro, V '  “
d.stinarou d  año pa,ado al mismo objeto, forman una sum “ 1^- 
que en .1  d i. , .  haliau fuera de circnl.c.on i canndad que ' f "  J ' í
el primer año de nuestras operaciones,cuyo objeto es reducir g b- 
masa del papel-moneda h a L  aquella cantidad que sea necesaria para la c -  
culacion. El Gobierno ha creído que en esto debía .
cunspeccion y  aun con cierta lentitud, por evitar R e ­
torno que resillaría tanto al Estado como á los particulares si esta r duc 
don se hliese con mucha celeridad; estando por otra parte convencido el
G ' bienio de que á pesar de esta lentitud no dejará de lograrse el o je q

" ' ‘ r e V d .  descuento,. ,u .  hast. . . . .  .do h , dependido d r l ^ ^ ^  
del papel- moneda, descontaba las letras de cambio, y  hacia
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mismos principios de moderación y  de toleraficla qne habían mejorado ya 
su suerte en las antiguas provincias.

G  R  A  N  B  R  E  T  A Ñ  A . ..

, LSndres JO de A bril.
La gaceta de Londres del 7 de este mes dice que el Príncipe Regente ha 

conferido e! título de Alteza Real al Príncipe Leop<ddo de Saxonia Cobourg.
E l canciller del Eihiquier ha: propuesto en la Cáipara de los Comunes 

dos medidas importantes. La primera es relativa á la suspensión de pagos del 
banco de Inglaterra en dinero. El ministro recordó'c6n este motivo las cir­
cunstancias baj:> qne el parlamento prolongó en 18 16  esta suspensión de pa­
gos por tres años, é indicó en segtñda los mdtivos que- en su dictamen exi­
gían ahora la continuación por un año mas de la misma suspensión. Entre 
otras cosas ob ervó que no proponía á la Cámara esta medida en atención al 
estado interior del reino, sino en consecuencia de lo que habla pasado ea 
otros países, jy especialmente con relación á los empréstitos considerables que 
hablan entablado y. debían entablar este-año las potencias continentales. Hi­
zo presente ademas que el banco habla pagado ya en numerario la cantidad 
de dos millones y medio de esterlinas, y  que este dinero había salido inme­
diatamente de este reino para llenar los primeros empréstitos del Gobierno 
francés. , .

La otra propuesta del canciller era relativa á los bancos particu'ares. Se­
gún su plan, desde el 5 de Julio de 1820 en adelante ningún banquero par­
ticular podrá emitir cédulas por.menos de cinco libras esterlinas en Inglater­
ra é Irlanda sin haber depositado el equivalente en efectos públicos ó en bi­
lletes del Echiquier,
j. Idem j 6.

Un particular llamado Ashford, pariente de úna muchacha asesinada ea 
'Lóndrts, interpuso apelación de la sentencia que absolvía á Thornton indi.̂ ’ 
ci.ado de este dclitoL tiste último, alega.t do una ley antigua inglesa qtíe pa­
recía no estar ya en uso, desafió al apelante, y ; en consecuencia el tribunal 
ha autorizado con su aprobación el duelo. Otro caso semejante estaba pen- 
diciiteen Irlanda ; perO aquel tribunal no se habla atrevido á decidir, esperan­
do sin duda la resolución que tomaría el tribunal de Londres. La decisión de 
este solo puede atribuirse al, gran respeto que tienen los tribunales ingleses 
á la ley , sea la que quiera, mientras no ésté expresamente derogada.

Idem 18.
Los periódipqs de Nuqva-Orleans ,que llegan ba‘ ta el 18  de Febrero , ma- 

rlfi-stan grandes temores sobre la mala suerte de .un cuerpo de tr -pas anglo­
americano que estaba cercado por los indios en las.orillas del rio Flint.

En la Cámara deflos.C'-munes hp habido estos dias grandes d.bates S0-7 
bre un asunto muy dfUcfid:». Tratibpse de resolver eJ aumento que se había 
de dar á las rentas de SS. AA., los duques vle Clareiice y de Cambridge, á 
consecuencia d? sus proyectados enlaces. Las pr-ipuestas de los niini'tros ex- 
pctiinentatoii en la Cámara una oposición inesperada, y  fueron considerable-
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mente red u cías, á saber, de 1 5 ®  7  1 0 ®  libras, qne era lo Indicado por los 
miirntros á 6 ®  libras en que se convino la Camara. El duque de Clarence ha 
hecho saber á esta que se ve en la precisión de rehusar sus ofertas, y  de re-

” ” "seU 'd es7 ehado una propuesta de igual na^raleza hecha á favor del du­
que de Cuinberland; pero al mismo tiempo la Camara ha concedido una ren­
ta de e ®  libras esterlinas á la duquesa á mulo de viudedad en caso de que

sobreviva á su esposo. A F R IC A

Tánger 20 de Abril.
E l mddico español D . Serafín Sola escribe desde F e z , con fecha 4 de

A bril, lo siguiente: . . . , j
„  Acaba de saberse aqui de positivo que el contagio se ha declarado en 

Oran V que reina con bastante intensi-lad en sus inmediaciones y  en las de 
Arael’: los habitantes de Tremecen y Ushda están muy aterrados^ y  todos 
huyen a las provincias inmediatas: asi dice una carta que hemos visto. Los 
mercaderes que tienen relaciones en aquellos puntos son los únicos que reci­
ben noticias, y  procuran ocultarlas, es..ecialmente de ini, porque saben que 
persuado al Príncipe para que corte toda comunicación. Puede asegurarse que 
de aquellos- puertos no vienen telas ni otras mercaderías: solo entran algunas 
personas sueltas, como correos, y  algunos ¡udios que vienen de Jerusalen, y  
pa^an por aquel territorio, lo que es casi: inevitable en un país como este, 
abierto por todos los puntos, y  que carece absolutamente de policía, com­
puesto de pueblos ambulantes y sin caminos demarcados; no obstante, en 
esta ciudad y  todos sus contornos aun no se ha sentido la mas mínima no­
vedad en la salud: el tiempo es excelente, ha Movido estos días un poco, se 
ha refrescado la atmósfera, y  la vejaacion toda está en la inflorescencia. _

Esperamos que U venida del Sultán hirá mas efectivas las providencias 
de incomunicación con levante: creo con mucha prob..bilidad , como se me 
ha asegurado w r  persona de buenas noticias, que toda la tropa que trae el 
R e y  desde Marruecos, y  la que se le va reuniendo en el camino, saldra de 
aquí á las órdenes de este P.íncipe hacia la frontera de Ushda, con el drble 
objeto de sosegar algunos alborotos que se han manifestado en aquel punto, 
y  cortar de una vez toda comunicación , acordonando el camino. Yo h, cele- 
brado mucho esta noticia , y  he manifestado que en efecto aquel es el punto 
mas interesante , pues los que vienen extendiéndose por todas las provincias 
podrán comunicar el contagio, si no en este punto, en cualquiera otro del 
reino: en todas mis visitas al Príncipe le hablo de la materia, y siempre me 
manifiesta e rar convencido de mis razones; le he hecho ver cuales providen­
cias convendría tomase cuando e'-ié con la tropa en la frontera, para que 
podamos estar stguros este verano.”

Idem <T.
„  Estos dias ha llegado una pequeña caravana de Tremecen y  Oran coa 

tabaco, auife y menestra, que se vendió aqui y en Mequmez; a su salida em­
pezaba el contagio en Oran, y  en sus inmediaciones remaba con bastante
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violencia ; pero aquí no hay novedad hasta ahora: la hija del Sultán quedará 
curada en todo este mes probablemente.”

Idítn  8.
- ^ A y e r  llegaron de Minianco, pueblo inmediato á Oran, dos alcaides 
con cuatro criados; traen cartas del nuevo Dey de Argel para el Sultán, y  
se presume que el contenido sea darle parte para que le reconozca este Sobe­
rano: han sido alojados en una huerta fuera de la ciudad. Por aqui segui­
mos hasta ahora sin novedad en la salud pública.”

También el religioso Fr. Josef Pavón escribe con fecha de 13  del cor­
riente desde Larache lo siguiente: „ N o  ha ocurrido novedad en la salud pú- 
bijca; uno de los marineros venidos de Argel se halla hace hoy ocho dias coa 
un fuerte tabardillo; todos los dias desde el primero de su enfermedad he es­
tado con cuidado por si se manifestaban señales de peste, y  asi no hay que 
temer; hay algunos tabardillos en los mismos términos, y  con los mismo» 
síntomas que anuncié á fines de Enero de este año.” ^

ESPA Ñ A .

Barcelona a S  de Abril.
La academia de Ciencias naturales y  Artes de esta ciudad, presidida por 

el Exemo. Sr. D. Francisco Xavier de Castaños, capitán general de este 
egército y  principado, celebró junta en í2  del corriente, y  en ella su socio 
D . Rafael Maria Comes, individuo de la dirección de agricultura, leyó una 
memoria , en la cual demostrando la utilidad de establecer en este principado 
fondos en numerario y  en granos para socorrer las necesidades de los labra­
dores dimanadas de esterilidad ó infortunios particulares, como en otras pro­
vincias del reino se remedian con los auxilios que facilitan los pósitos, ma­
nifestó la posibilidad de que tales establecimientos se verifiquen en las cabe­
zas de partido ó corregimiento, cuando no en cada uno de los pueblos de 
esta provincia, insinuando los medios cómo podrian sucesivamente multi­
plicarse, y  adquirir un progresivo aumento en sus facultades, é indicó re­
glas oportunas para asegurar el buen uso de los expresados fondos, y  para 
precaverlos de extravíos y  malversaciones.

E l dia 10 del corriente falleció el R . P. F r . Agustín Candías, del órden 
de Trinitarios calzados, lector jubilado en artes y  teología, socio de número 
de la Real academia de Ciencias naturales y  Artes de Barcelona > director 
por S. M ., y  primer maestro de la escuela náutica del Real consulado de 
comercio de Cataluña, ex-catedrático de matemáticas y  de cosmografía en 
el Real colegio de Cordellas, y  capitán que fue de la compañía de Guias de 
este egército y  principado &c. Es tan dificil elogiar dignamente su mérito; 
como llenar el grande vacío que ha dejado. Por fortuna no fue de aquellos 
sabios que saben para sí solos; pues comunicó su ciencia á sus discípulos que 
han quedado huérfanos del mejor y  mas amado de los maestros. Su conti­
nuado estudio, sus vastos y  acreditados conocimientos, las interesantes ob­
servaciones con que ha enriquecido las ciencias físico-matemáticas, su curso 
de náutica que acababa de dar á luz , el nuevo instrumento de su invención
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qae estaba perfeccionando, y  cnyo descubrimiento honrará algún día á nues­
tra patria, le hacen acreedor á la gratitud de los sabios. Sus virtudes sociales 
y  doinésticas, su trato amable, y  su paternal cuidado hacen mayormente 
sensible su pe'rdida á los que han tenido la fortuna de ser sus discípulos. 
Estos conservarán siempre impresa en su corazón tan cara imagen; y  para dar 
un público testimonio de la gratitud que los anima, mañana á las nueve y  
media en la iglesia de PP. Trinitarios calzados celebrarán á sus expensas un 
solemne funeral en su sufragio , á cuya función, tan fúnebre como religio­
sa, asistirá la capilla de música de la iglesia parroquial de nuestra oenora 
del Pino.

M adrid  C de Mayo,
En la extracción de la primitiva lotería Real y egecutada el día 5̂ del pre- 

sente, han salido por el mismo orden con que aqui se anotan los cinco nú­
meros siguientes: 2 ,  4 1 , 37 , 3 1  y  6 j .  • -

E l premio de 2500 rs. vn ., concedido en todas las extracciones a una de 
las huéifanas de los militares ó patriotas que hubieren muerto en detensa de 
la justa causa de la nación, ha cabido en suerte del primer extracto de la de 
este dia á Josefa Bueno, comprendida en el Dos de M ayo de Madrid.

A R T I C O ! . ©  D E  O F I C I O .

El R e y  nuestro Señor se ha servido conceder su Real permiso á D. Luis 
Muñiz, prebendado de la santa iglesia de Murcia, y calificador del Sto. O a- 
cio de la Inquisición de dicha ciudad, para poder usar de la condecoración 
de la flor de Lis con que le ha agradado S. M . Crisnamsima por su adhesión 
á la augusta casa de los Borbones._________________________________ _ _ _ _

Lecciones elementales de química teórica y práctica para servir de base al curso 
de las ciencias físico-químicas, establecido en el Real palacio bajo la dirección de 
S. A. S. el Sr. Infante D. Carlos; tomo 4.° Se hallará con los anteriores en el despa­
cho de la Irpprenta Real. c , , ■

Continuación dt las estampas qae se hallan venales en la calcografía de la impren­
ta Real. En pliego de marca mayor. La caza del avestruz, por D. Bhs Ameiaer, 3 
40 rs.z=La pesca del cocodrilo, por D. Pedro Moles, á 40. =  El Cristo de la 
Paz, por Carmena, á 20. =  Diez vistas del Real sitio de Aranjuez, por D. Manuel 
Salvador Carmena, Selma y otros buenos profesores, cada estampa a 20 rs.=:Jesús, 
María y Josef, del original de Murillo, á 12 . continuard.')

En virtud de facultad Real concedida á la Exema. Sra. condesa de Mora, mar­
quesa de Valdecarzana, cometida su egecuclon y cumplimiento al Sr. D. León de 
la Cámara Cano, caballero de la Real y distinguida orden española de Carlos rir, 
del Consejo de S. M. en el supremo de Almirantazgo, se venden las fincas siguien­
tes; el término redondo titulado de Miranda de Pericalbo, existente en la jurisdic­
ción de la ciudad de Salamanca , correspondiente al mayorazgo que fundó Doña 
María Ordoñez Villaquiran , de que es poseedora dicha Exema. Sra., el cual se com­
pone de labor, pasto y monte, su cabida de 1 263 huebras de 400 estadales cada una 
de primera, segunda y tercera calidad; el monte de bellota; una huerta ó cortina 
cercada de pared de piedra, que hace dos huebras, y casa de rentero, contigua á ella 
lina buena panera y demas oficinas; un pajar grande para recoger yerba seca; otro
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paia la paja; un boyerll inmediato con corral; otra casa para el montaraz; un palo­
mar contiguo á ella con varias bficipas, y una caballeriza separada, ta‘>ado todo ea 
venta en ^00400 rs. vn. El lérnijno.redondo de Merearirlan, en la misma juiisdic- 
Clon, perteneciente á dicho mayorazgo, también de lab a r , pasto y monte, sU cabi­
da 515 huebras de primera, segunda y tercera calidad, con una casa corral, pajar y 
demás oficinas, tasado todo en 1 1 3950 rs. El término redondo del lugar de oa^ras­
calino, existente en la propia ¡urisd;ccion de la pcitenencia del citado mayoiazgo, 
de labor, pasto y monte, su cabida 618 huebras de iguales calidades que las anterio­
res, dos casas y un pajar, valuado en i g j t g o  rs.; y el termino reilondo nombrado 
d^tertados y tierras entiadizas en los inmediatos, su cabida 3846 huebras y medi» 
de tierra , pasto y monte de primera, segunda y tercera calidad , con dos casas y un 
pajar, Casado todo, incluso el disfrute de bellota, roza de monte, pastos y demas, 
en 639940 rs. de vn. Quien quisiere hacer postura á todas, ó cada una de dichas 
fincas y posesiones, acuda ante el referido señor juez comisit»nado por la cSi.ribania 
de número de D. Claudio Sanz, dnnde se les ei^erará mas individualmente de las 
tasaciones, dentro del término de 30  dias, que se admitirán las que hicieren siendo 
arreciadas.

’Hibiendo fellecido abintestito en esta corte D. Domingo Antonio Suai-ez el día 
j t  de Setiembre de 18 16 , han acudido sus cuatro hijos D. Joaquin, D. Miguel, 
Doña María Dolores y D. Juan Suarez al juzgado del.'Sr. D. Joaquin Alm, zan y 
Ximeno, del Cons jo de S. M., teniente primero de corregidor de esta muy heroica 
villa, por la escribanía del número de D. Tomas de Sancha y Prado, en solicitud 
de que se íes declare por herederos de su padre; y S. S ., por auto de ai del pasado, 
ha ten'do á bien mandar se convoque po** edictos a cualesquiera aersonas ó coinuui- 
dides que se crean con derecho i  los bienes del enunciado D. Domingo Suirez, pa­
ra que dentro de 30 días, contados desde el expresado ai , comparezcan í  deducir 
el que tencan cu dicho juzgado y escribanía; con apercibimiento de que pasado el 
término señalado, les parara el perjuicio que haya lugar, y se accederá á la petición 
de los hijos del difunto.

Se halla vacante la plaza de maestro de primeras letras de la villa de Reinosa, 
arzobispado de Biirgr>s: su dotación es la siguiente: i§o ducados sobre los fondos 
de la villa; iin cu-artr, cada sábado cada niño, y 2 rs. cada mes ios de leer; 3 reales 
ídem los de escribir; 4 ídem los da contar, y casa vivienda cojî  la sala escuela en 
ella: están calculados 80 niños de pago; pues los pobres, á decisión legal del ayun­
tamiento, están exentos de él: por todo lo propuesto se regula en rs. el produc­
to aninil de dicha plaza. Se admiten niemo iales de puno y letra del pretendiente 
hasta el 30 del corriente, expresando sus méritos, calidad del título, patria, edad y 
residencia que haya tenido de,de 1808 inclusive hasta el presente, y si es soltero, 
viudo ó casado, y con qué número de hijos o hijas, ó sin ellas, y razón de las per­
sonas ó justicias que puedan abonar su conducta moral y política; y se ádvierle qiw 
en igualdad de circunstancias será preferido el que posea la ciencia de las matemá­
ticas ¿k;. Tos nieaioriaics se dirigirán al procurador síndico general de la villa de
Reino.sa. . -i j  /-•

Se halla vacante el partido de cirujano de estuche de la villa de Beccrril de Cam­
pos; su dotación son 6o'o ducados anuales, p gados de los Fondos de propios por 
medios años, siendo de su cuenta tener quien haga las sangrías, y si no quisiese te- 
nerlis S su cargo se lé descontarán de los 6oo ducados i 200 rs. para el sangrador. 
Los pretendientes dirigirán sus memoriales, francos de porte, por el conducto ilel es­
cribano de ayuntamiento de la villa, los que serán admitidos basta el 15 del cor-

SU PLEM EN TO
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SUPLEMENTO
A L A  G A C E T A  DE MA D R I D

D E L  JU E V E S  7 D E  M AYO  D E  i8 i8 .

Novena amortización de vales Reales en virtud de R ea l orden de 12  de
Octubre de j 8 í S. .

La dirección general del Crédito público, en cumplimiento de lo man­
dado por el R b y  nuestro Señor en la citada Real orden, acordo que se amor­
ticen 40 vales de 600 pesos, 300 de 3 0 0 , y  550 de 150  pesos de Enero; 
250 de 600 pesos, y  000 de 300 pesos de M ayo ; 40 de 600 pesos, 100 de 
300, y  150  de i f o  pesos de Setiembre, renovados en láminas de 1 8 1 4 ) ' ’ 
18 15 , cuyo capital é intereses hasta 30 de Abril ultimo ascienden a 10 .509 ,33? 
rs. y  20 mrs. de v n .; y  en su consecuencia, habiéndolos pasado a la oficina 
de Renovación y  expedición de documentos de dicho establecimiento para su 
reconocimiento y  examen, y  no resultando reparo alguno, se puso en los 
mismos con las debidas formalidades el sello de cancelación y  en los libros 
las notas oportunas; y  se da este aviso al público, expresando á continuación 
los números de los referidos vales cancelados, y  que se conservan con el solo 
objeto de comprobarse las firmas de los endosos si en los tribunales se recla­
masen por algún interesado; pero con la seguridad de que no tendrán ulte­
rior circulación.

Cúarenta vales de 600 pesos de Enero.

461 3 7 12 5581 7604 7692 99*4 10362 10 5 7 1
724 37U 5760 7620 7703 1 0 1 1 4 10363 *1335

882 3756 66© 2 7667 7768 1Q21;4 10372 115 8 9

2331 3«83 7232 7673 9076 1©2Ó3 *.0396 **774
2876 5370 7600 7689 9862 10293. 10492 **775

Trescientos vales d« 300 peses de Enero.

501 *954 57*9 6380 6651 6994 9567 110 28

H o 2249 5726 6381 6656 7 0 11 957* * 1359
*562 577® 6394 6688 7019 10 718 *14 57

17 16 4680 5798 6624 6694 7560 10884 114 6 2
17 17 477* 5908 6626 6709 7565 10979 114 6 4
1732 J550 6304 6628 6985 7566 10988 1 1 6 2 1

*730 5609 6366 6630 ^ 8 9 7572 1099© 1* 6 4 1
2870 57** 6368 6642 6992 1 1G05 12082
j8oá 7 7 12 6369 6643 6992 9064 110 2 4 12384
19 16 57*6 6379 6648 6993 9071 110 25 12392
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12652 13 10 1 29|29 , 19 5 14 •■ ,19592 i r 731614 28068
12739 13 102 1 9 4 ^  ■ 2 9^535' ‘ 190ÓÓ 23Í6-5 2807Ó
12749 13 10 4 29439 29538 19602 23205 28089
i 275 r 5 13 10 6 19446 29539 - 1960J 23208 28422
13 0 0 4 ' 13 '! 0 3 19447 19542 19609 23 2'I I 28446
13005 13 ” 3 .29 448 ,, 29.543 19Ó10 24180 28746
13006 1 3 1 1 6 ..19 4 5 2 19544 . Í9 6 11  ' ' ÍV i¡82 29752
13007 1 3 1 1 7 19454 19546 19 6 14 24532 30029
13008 131-26 2945r ' 19558 19 6 26 24533 30030
13009 13 12 8 29457 19562 20240 24581 32073

■ 13 15 6 19462 29563 - a©27],3 25522 3 14 4 2
13 0 I I 13 15 8 19466 19564 20282 25563 3 2 1 19
1301.5 1 3 1 60 195.68 • 19565. 20299 25.859 32362
13020 13 16 5 19469 19568 ■ 2032 5 25860 32482
13 0 2 1 23277 29493 29569 20554 25863 32578
13022 1 3 18 1 19500 29570 22333 25864 32597
1,5030 13283 19 50 1 2957-2 21635 25870 32607
353032 13 19 2 U19506 29572 21637 25873 33248
13054 ■ 13606 29521 29573 21653 25877 33279
13058 23732 19 518 19574 21656 25882 33458
23075 24105 . 19 5 2 0 '- 29577 ' 21657 25887 33922
13076 16292 29524 295-79 2 i 66> 26504 33938
13079 16306 19525 19580 2 16 7 1 26506 3395^
1,3081 29415 29527 29581 21989 26508 34010
13083 19420 ‘ I9528 19582 22948 . 26705 ■■ 34016
1309 6.. ' i 94'2i ' 19529 19586 ■ 2315  6 ¡ ,28048. 34474
1309S 19422 19530 19587 23158 28055 3'H 2t
13099 29427 19533 19588 23,1.59 ■ 28067 1 34523

Quinientos cincuenta vales de 150  pesos de Enero.

- 1 1 ^

14 4 1
1466
1493

. I^IÓ
■ 1 533 
,15 4 1
154 2
1543
2360

i2©r7
^2622
2:726

2803
4824'
4827
4829
483)
4841
*3890
6236
6880
71 lO'
7129
7 13 0 '
7 138
7167
7182
7188

7.1.95 
7199 
8 506 *
9932
9991

13 2 16
13836
13838
14773
14839
14844
14851
14894
14966
14995
149.97

I 6605
16606
16607
17095
1704 1 
19688 
19 8 14
21599
25897 
2 10 18  
22022 
21026 
22031 
22 523 
2248.5

22196
22197 
23363 
23365
23379
23383
23393
23400
23602
23621
23628
23631
23633
23637
23661
24684

23741
2 3 154
2 f 349 4
26201
27178
27386
27405
27851
27937
27970
28538
28539 
28541 
28543 
28545- 
28548

34528
34542
34613
34648
34651
34054
34665
34665
34667
34707
34812
34817
353”
35747'
35752
35847
35926
3ÓÍ33
36274
36772
36875
3704.9
37246
37365

28676
28677
29453
29464
29466
32055
32086
33652
34307
35193 
36 184  
36199 
36209 
36 2 14  
36239 
36247

'■ 't-

36307
36 321
36322
36341
'46362 
36380 E 
36405
36 414  
36417  
3 6 4 11  
36423 
36501 
3 6 5 1 1  
36^26
36 351
36554 (
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5̂42
1,61-5
5648
5651
6̂ J4

5665
5666 
5667
\ 1° 1
5812
5.817
5311
)747-
5752
>847
¡926

43
5274
S77Í 
58 7 í 
7049 
7246
736)

6307 
6321 
% 2 2  
6341 
6362 
6380 ' 
6405 
.6414
,6417
6421
;6413
; 6 ) O i
ló j.ti

16^51
165^4

36535
36541 
36548
36554
36562 
36564 
36567 
36570
36572
36577
36579
36580 
56586 
36588 
36590

36598
36599
^0600
36601
3660^
36606
,36607
3661-1
366 i ;2
•3 ^ 14
'36616
36 617
36619
36621
36624
36627
36631
36636
¡36639
36643
36644 
36678
37301
37303
37328
37479
37481
37484

'37493 
37501

i 37502

37506 
37508
375 “
375 12
3 7 5 13  
375 17
37520
37522
37526
37549
37552
37562
37568
375.70
37586
37W4
38895
38981
39309
39 316
39406
39430
39616
4 1230
41241
4 1252
41255
4 13 8 1
41386
41405
41495
41564
4 16 18
42871
42921
42937
43546
43.54?
45548
43549 
44467 
45972
46821
47797 
4 78 11 
•47823 
47908

48005
48008
4 8 0 11
48028 ■
4802,9
48031
48034
48123
48877
48878 
49040 
49°73
49093
49232
49233
49246
49257
49258 
49268
49^71
49272
49276
49287
49-92
49294
49327 
49476 
49488 
50415 
50421 
5103 3 
51006 
51085
5 1 1 1 3
511,22

546/61 
5-4672 
546^78 
55415, 
56042
56068 
56077
57495
57524
57525
57526

57-527 ■
5 75 28 
57529
5 7533 
5 75:35 ,
57536
57537 
57758 
57783
57786
57790
57792
57793: 
57794. 
57795 
5 7797
57798
5-7.799;
57800
57806;
57802
5,7804
5 7806
57807
57808
57813
57814
57815
5,7816,
5-7817
5,7.828.
5,7819
5-78.20 
57822. 
5 ' 823:
Í J8 2 4
5-.782 5.

5:7eT7i

5;7̂ 3X
57833
57-837
5/839
5.7^3
57844
5.78.46

57847
57848
57849
57856
57857
57860
57861 
57867
57870
57875
57876
5 7882
5 7 ^ 3  .
57888
57889
5 7898.
57901
57906
57908
57909
57910 
57916 
57920. 
57921 
5.7922
57931
57936
57937 
58552 
58610 
5,8615 
58617 
5^ 2 2  
5,8623 
5.8634
58639
5;8659

ipí
P5W90

5,8(fe4 
58698

58699
5870Q
58701
58702
58703-
58705
58706
58707
58710
58711
58712 
58714
58716
58717
58718 
58721 
58724 
5,8725 
5872?

58732
587.33
58735
58736 
5̂ 7-3 7 
5,8738, 
58739-
58740,
58743
58743.
5.8746,
5.8747, -
58748
59452
59596;

S
6007^,

a
ó"! 19 1 
.6 . 1 .^ ,  

' 6i-d^g 
621Í12 
620.50 
6 í -335

62350 
62302 
6238 5 
62388
62408
62409 
62413 
62419 
62460 
62516
62602
62666
62927
63473
63479
63492
63502
63503
6,3 5-94
6 3512
635.60
63561
65820
65843
65850
6 ; 85Í6
65859
6 6 112
662 V
67694
79 Ú 2
71994 
72019 
72051 
72645 
73125
7 3 13 1
73133
73134
73138  
g3 i ^  
73158
7 3 16 2  
7 3 1 8 2
173248

75,564

76935
760707607. 
77699
77979
78043
,780^8
78513
78645
79281
79289
79f i
79916
■ 79-753

Sis
80238
.8.0647
80680
,80682
'80694
:s 'u i8
'817-57
.81,760
1^1763
8'.i8i6
8̂j 8-;-4
18:1837
118 :5 4
ÍR1871
'81888
■ 81889
8.1890
81892
; » 3
,81907
-81909
'•81910
8 19 12
8 19 15

,3 19 17
^81918
81923
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81928
8 19 3 1
81933
81944
81946
81947

896^0 90996 94830 98005
89702 9 15 19 95509 98029
89795 92577 96618 99270
90250 93237 97018 I0 2 5 10
90330 93426 97024
90980 94589 979148x9)9  ?29oí 88183

Doscientos cincuenta vales de 6co pesos de M ayo.

2858 7549 116 2 2 16 8 13 2 1 17 4 2 4 114 26836
2910 7627 116 26 16 82 1 2 1 17 7 24126 26837
2977 7765 1 19 10 16823 21359 24214 26838
2978 7773 

8441 "
1 1 9 12 16834 21564 24219 27283

3302 12 12 6 16846 21572 24700 27287
3369 8615 12 2 19 16881 21578 24701 27295
3638 8710 12229 16889 21645 24718 27584
3661 8 7 11 12 6 2 1 16891 21673 25143 28030
3 <59 5 8716 12623 16892 2 17 17 25149 28031
4 8 11 8718 12944 16893 21794 25166 28034
4868 8719 13502 16915 2 18 13 25169 28049
4964 8723 14 13 0 16975 2 18 17 25175 28167
4988 9003 14 3 16 16996 21853 25178 28298
53 59 9680 14380 17003 21900 25180 28319
5452 9707

9708
14444 17028 21949 25213 28336 '

5453 14602 17037 22059 25289 28470 [
5 537 9725 15562 17 12 3 22148 25301 28553
6106 10036 15668 17 12 4 22269 25709 29322 1 

29363 i6107 10040 156 7 1 17 12 5 22279 25972
6129 10218 15673 17 12 6 22280 26035 29560 '
6142 10276 15678 17 12 7 22399 26257 32762
6144 10405 15686 17 12 8 22554 26397 32763 ,
6879. 10554 16074 17 1 4 1 22584 26454 32765
6888 10622 16075 17 14 7 22647 26522 32786
7129 10636 16096 17239 22798 26595 32787
7370 10802 16253 17548 22839 26820 32788
7371 10843 16320 18454 23029 26821
7372 I I 231 16008 18542 23162 26822
7377 112 3 8 16 612 18558 23167 26823
7421 112 8 7 16 6 16 19595 23330 26824
7423 1129 9 16 651 19867 24063 26825
7478 113 0 2  16752 

Seiscientos vales de

20261 24066 

300 pesos de Mayo.

26832

i

706 861 873 876 882 892 898 j
724 866 874 880 888 896 900

’ 86o 872 ' 875 88r 889 897 905

Ayuntamiento de Madrid



O íl

3239
3561
3564

3,'66
3567
3620
3621
3622 
3634
372 Í
4270
5313
5349
5358
5380
5403
6104

6367
7023
7527
7552
7709

7986
7987
7989
8055
8076
8117
8248
8312
8837
8841
8848
8896
8910
89H
9 351

10 14 9

10636 
10721 
10740 
11082 
11684 
11690 
1 1694 
11697 
11862

12377
12388
12 4 18
12456
12786
12787
12788
12789 
117 9 0
12 79 1
12792
12793
12794 
12797
12796
12797
12798
12799
12800
12801
12802
12803
12804
12805
12806
12807
12808
12809 
12 8 1a
12 8 1 1
12 8 12  
129 15  
1 3 1 1 6  
13 13 4
13 18 9
13 19 0  
13 2 18  
13246 
13249 
13273  
13624 
13675
13699
13700
23753
13 8 19
13847

13909
140^
14007
14552
14561
14788
15102
17142
15146
17154
25259
17180
25198
15223
25233
15290
25377
25491
25494
15666
25758
15762
25765
25779
25792
15826
25974
26335
26495
26532
26655
16814
16887
16895
1694Ó
27114
27215
27338
27357
27387
27432
27433
27530
27541
17611 
18043 
18218

18226
18229
28 231
28233
18 234
1825.4
18262
18267
28732 .
29178
19203
29-333
19405
19 421
19441
29789
20224
20250
20404
20786
20587
20588
20589 
20604 
20607 
20942 
2 1 10 0  
22250 
22264 
22280 
22297 
22306 
22321 
22346 
22352 
22362 
22399 
22412 
22480 
22696 
22839 
23081 
23761 
23784 
23862 
23992 
24369

24486
24642
24863
27132
2 7 137
27178
27179  
27209 
27450- 
26409 
26878
27295
2768o
27689
27690
27866
27867 
27,868 
27890 
27909 
28304
28348
28441
28894
28940
29088
29273
29407
29455
29458
29479
29723
30233
30 351
30353
30354
30376
30377 
30430 
30453
305 80 
30581
30594
30604
3 0 6 11
30638
30640

30703
3073^
30749
30791
3^836
30838
>1047
31061
31068
3-1073
31097
3 ”  53 
31177. 
31242 
31248 
31281
3 13 2 4
3 3̂7-9
3 2 2 7 1
32273
32269
32 2 7 1
32 2 7 ?
32278
32304
32306
32307
32308 
3 2 3 12
> 2317
32338
32353
32356
32358
3236 1
32362
32363
32365
32366
32367
32369
32645
3 2 7 3 1
32770
32989
3 3020
33074

33076
33 10 6
3 3 10 8
33273
3328*
33323
3336 7
33429
33434
3344<»
33<̂ 45
33699
33826
33834
34273
3457?
3.4608
34798
34843
34871
3485 2
34861
34863
350 18
3503»
35039'
35081
35098
35203
35227
3 7 12 6
35229
35232
35258
35262
36089
36 130
36296
36356
36501
36543
36554
36558
36559 
36742
36789
36793
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2T23?
25Í40

664
668

1074
2197
2237
6948
8í6,'
8812
8998
9820
9849
9860 

io 6 j i  
10660 
1 2026 
12 374
17855
17869
17873

23929
25548

25457
25582

25519
25599

25520 25525 25527

Ciento cincuenta vales de 1 50 pesos de Setiembre.

17877 27269 37418 41953 47063 49919
17890 27275 37692 41954 47067 49920
17894 29030 4 0 12 1 41955 47090 49922
17895 29374 40237 41956 4 8 110 49927
17900 30087 4 117 4 41957 4 8 1 1 1 49930
17 9 13 30803 41858 41958 4 8 113 49932
17 9 3 1 30853 41938 41959 . 4 8 12 1 49932
17936 30855 41939 41960 49364 49933
17938 30921 4 19 4 1 4 19 8 1 49849 49934
17942 30947 41942 42153 49851 49936

17944 30972 41943 42272 49894 49938
17946 3 1 14 4 41944 45247 49895 49942

17949 3 “ 97 41945 45458 49902 49943
18956 3157 8 41946 45521 49903 49946
19 2 16 32261 41947 45794 49906 49947
25773 34257 41948 40069 49909 49948
25860 36494 41949 4 6 18 1 49912 49950
27125 36875 4 19 5 1 46751 49916 4995 5
27268 36905 41952 46807 49918 499)7

49958
49961
499OZ
49963
49964 
4996Í
49966
49967
49968
49970
49971
49975
49976
49977
49979
49980
49981
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